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Introducción 

Este programa de la Secretaría de Planeación (Seplan) de la Dirección General del 
Colegio de Ciencias y Humanidades (DGCCH) se inserta en el Plan de Trabajo para 
la Rectoría de la Universidad Nacional Autónoma de México (2023) presentado 
por el Dr. Leonardo Lomelí Vanegas, en particular en el Eje III. Fortalecimiento y 
renovación de la docencia, línea programática 19. Fortalecimiento de los estudios 
de licenciatura, inciso b. Planes de Estudio, donde se establece que es “prioritario 
garantizar que la revisión y actualización de los planes y programas de estudio se 
desarrollen en los plazos establecidos en la Legislación Universitaria…” (Lomelí, 
2023, p. 41), debido a que actualmente existen “cambios importantes en la sociedad 
que demandan a su vez la actualización de contenidos y las referencias bibliográfi-
cas, la incorporación de nuevos temas y cambios en los métodos de enseñanza que 
hacen necesaria la revisión de los planes y programas de estudio” (p. 42).

En el anterior sentido, este programa forma parte de las prioridades contempla-
das en el Plan de Desarrollo Institucional de la Escuela Nacional Colegio de Ciencias y 
Humanidades 2019-2023, Eje 2. Problemáticas y necesidades específicas; Programa 
de Desarrollo Curricular (Barajas, 2022, p. 49). 

Las diversas actualizaciones realizadas a los programas de estudio de este ba-
chillerato son parte del marco curricular del Colegio y, de acuerdo con las funciones 
asignadas a la Secretaría de Planeación (Seplan) en el tema de evaluación educativa 
y su vinculación con diversas secretarías de esta DGCCH, se planteó un programa de 
trabajo para el presente ciclo educativo, con base en las tareas comunes con otras 
secretarías de esta misma dirección. 

Una descripción del recorrido histórico de la revisión, seguimiento, modificacio-
nes y actualizaciones de los programas de estudio en el CCH de 1971 a 2023 posibilita 
la identificación de los principales cambios curriculares; ya que las transformacio-
nes de la educación justifican la actualización de los programas, cuyas ventajas son: 
contar con un documento de difusión sobre el tema y facilitar a los profesores una 
visión global de las transformaciones esenciales que se han efectuado hasta ahora. 

En este contexto, este trabajo se propuso preparar un reporte histórico de 1971 
a 2023, sobre los procesos de actualización al plan y los programas de estudio de 
este bachillerato universitario, para documentar y reflexionar sobre la revisión 
curricular. 

El reporte se organiza en cuatro apartados principales: método, marco concep-
tual, marco normativo y la caracterización de acciones institucionales; este último 
está dividido por etapas, en las se encontró algún cambio en el Plan o programas 



4

de estudio del Colegio. El primer apartado indica el procedimiento realizado para la 
elaboración de esta investigación. El segundo, recoge algunos conceptos vinculados 
a la revisión curricular. En cuanto al tercero, contine algunos de los lineamientos y 
señalamientos que debe observar la institución para llevar a cabo la actualización 
de su Plan y, particularmente, sus programas de estudio. El último, presenta un 
recuento de las acciones institucionales más significativas, respecto al tema de 
revisión curricular, a través de distintos periodos. 
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I. Método

El acercamiento metodológico para la realización de este trabajo fue sobre 
todo documental. Inicialmente se identificaron las fuentes bibliográficas, he-
merográficas y electrónicas que pudieran contener información útil respecto 

de las revisiones, ajustes y actualizaciones realizadas a los programas de estudio del 
Colegio desde 1971 y hasta el 2023.  

La investigación realizada es de tipo descriptivo y de corte documental. La in-
vestigación descriptiva se propone dar cuenta de las características propias de un 
objeto de estudio, mostrar sus propiedades para precisar, clasificar y sistematizar 
los elementos que definen el fenómeno en cuestión (Guevara, Verdesoto y Castro 
2020); constituye un tipo de investigación que busca determinar algunas caracte-
rísticas de conjuntos homogéneos de fenómenos u objetos de estudio con base en 
criterios sistemáticos, para definir su estructura o comportamiento que permita 
generar información sistemática y comparable con la de otras fuentes. Aunque 
se pueden establecer relaciones entre los datos obtenidos para clasificarlos en 
categorías, resultaría inapropiado establecer comparaciones o relaciones de cau-
sa-efecto entre ellos porque afectaría el rigor del trabajo realizado (Sabino, 1992 
citado por Martínez, 2018 en Guevara, Verdesoto y Castro 2020, p. 166).  

El trabajo se propuso como una investigación documental que ha partido de 
buscar fuentes pertinentes para identificar, obtener y revisar los recursos docu-
mentales que permitieran dar seguimiento a las acciones emprendidas institucio-
nalmente en torno a las modificaciones y actualización del Plan y programas de 
estudio impulsados por las administraciones del Colegio de 1971 a 2023. Esta labor 
ha implicado una búsqueda constante y un proceso de estructuración, reestructu-
ración y redirección conforme se fue incorporando nueva información. A lo largo 
del proceso, ha sido necesario introducir cambios en los tipos de datos recogidos 
o en los criterios de selección de la información conforme se fue localizando. A la 
vez, ha implicado procesos de integración que permitan conformar una perspectiva 
unificada del objeto de estudio (Selltiz, 1970, p. 79).  

La revisión realizada ha sido selectiva para elegir las fuentes primarias que 
podrían apoyar la investigación considerando su pertinencia, importancia y ac-
tualidad. A la par de la selección de alguna fuente, se requirió integrar la lista de 
posibles referencias, considerando todos los elementos que permitieran identificar 
fácilmente cada texto elegido a través de una ficha técnica, respetando la conven-
ción sugerida por la American Psychological Association (APA).
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Una vez seleccionadas las fuentes de información, se requirió un acopio de las 
mismas, impresas o digitales. Este es un procedimiento en investigación cualitativa, 
donde una fuente condujo a otra y, en consecuencia, se fue realizando el almacena-
miento de información bibliográfica, hemerográfica y digital.

A la par de la selección y localización de fuentes de información se fue realizan-
do la consulta respectiva, recuperando los datos referidos a los objetivos, acciones 
y logros obtenidos en cada caso.

Las fichas de trabajo han permitido ir analizando, sistematizando, y consignan-
do la información contenida en las fuentes que se han localizado; las fichas fueron 
el recurso que permitió integrar una versión final del trabajo.  

Sobre la búsqueda de documentos significativos para el CCH, algunos de ellos 
editados por la misma institución, además se investigó en la Gaceta del CCH, la 
colección de Cuadernos del CCH (publicados en los años setenta y ochenta), los 
Nuevos Cuadernos del Colegio, la revista Eutopía, los Informes de la gestión di-
rectiva, reportes de investigación y documentos internos, incluidas las actas del 
Consejo Técnico. Se recuperaron versiones impresas y digitales de documentos 
representativos en su historia, como la Gaceta Amarilla, el Documenta Volumen 1 
y 2, el Compendio de Programas de 1979 y el Plan de Estudios Actualizado de 1996 y 
algunos de los más recientes de 2023: Bases para la revisión y Ajuste de los Programas 
Actualizados del Plan de Estudios del Colegio y Guía para la Revisión y Ajuste de los 
Programas de Estudio del Colegio de Ciencias y Humanidades 2023-2024.

Paralelamente a la búsqueda documental, se hizo una revisión del marco norma-
tivo de la Universidad para comprender mejor las bases sobre las cuáles se realizan 
los procesos de actualización y modificación curricular. Se incluyó la revisión de los 
siguientes documentos: Estatuto General de la Universidad Nacional Autónoma de México, 
Reglamento General para la Presentación y Aprobación de Planes y Programas de Estudio 
(RGPAPPE), Marco Institucional de Docencia (MID) y Reglamento de la Escuela Nacional 
Colegio de Ciencias y Humanidades. En esa búsqueda, se necesitó analizar el Reglamento 
General para la Presentación, Aprobación y Modificación de Planes de Estudio (1986) y el Re-
glamento General para presentar, aprobar y modificar Planes de Estudio (RGPAMPE, 2015).  

A partir de la información recopilada, se desarrollaron formatos y tablas com-
parativas para el vaciado de la información, procurando la organización cronológica 
para su posterior procesamiento. En esta fase de acopio se identificaron las fechas 
clave en el proceso de desarrollo curricular del CCH y se establecieron las divisiones 
temporales en las que se presentan los resultados de este trabajo y que se mencionan 
a continuación: 1971 a 1979, 1980 a 1996, 1997 a 2005, 2006 a 2010, 2011 a 2017 y 2018 
a 2023; de acuerdo con eventos significativos en el desarrollo de dichos programas.  

Cabe destacar que, por la naturaleza del trabajo, no todas las fuentes son pre-
cisamente actuales, en atención a la búsqueda histórica realizada, algunas de ellas 
datan de hasta cincuenta años. 
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II. Marco conceptual 

En esta sección se retoman conceptos vinculados a la revisión de planes y pro-
gramas, cuyo fin es el manejo de acepciones según la comprobación de datos 
consignados en los documentos disponibles para este trabajo, posibilita la 

organización de la información alrededor de la cual se realiza la revisión curricular.  
El proceso de revisión curricular se enmarca en la evaluación educativa, pre-

tende hacer un diagnóstico para valorar las condiciones de los planes y programas 
de estudio, los métodos, materiales relativos y demás condiciones referentes al 
currículo de una institución. 

El tema de desarrollo curricular en el Colegio de Ciencias y Humanidades (CCH) 
ha estado presente desde sus orígenes, acción que ha permitido valorar algunos 
elementos de su vida académica y renovación periódica. El primero de los conceptos 
presentes para este trabajo es el de desarrollo curricular, entendido como parte de 
la actualización de la vida académica de una institución educativa, en función de 
los retos y contexto por el cual transita. Este proceso facilita la formación de pro-
fesores, la revisión de materiales didácticos de acuerdo con los tiempos recientes, o 
bien, darle sentido a los que han resultado indispensables para la formación de los 
estudiantes. El desarrollo curricular implica entonces, abordar y revisar los progra-
mas mediante la ejecución de acciones orientadas hacia una educación de calidad.  

De acuerdo con Díaz-Barriga, Lule, Pacheco, Saad y Rojas-Drummond (2015), 
el currículo es concebido como una “conclusión deducida de un proceso dinámico 
de adaptación al cambio social y al sistema educativo” (p. 19). Incluye elementos 
de contexto, la definición de elementos internos como fines, objetivos, medios y 
procedimientos, así como el diseño de programas específicos de estudio, organi-
zación de experiencias de aprendizaje, diseño de contenidos; entre los elementos 
externos se consideran las teorías del aprendizaje y los efectos sociales, políticos 
y económicos. 

En el sentido anterior, hay que considerar las tendencias existentes entre los 
modelos y las propuestas curriculares, al respecto Flórez (2006) reconoce las 
siguientes: educación basada en competencias (EBC); currículo flexible (CF); cons-
tructivismo psicopedagógico y psicología cognitiva y sociocultural; formación me-
ta-curricular orientada al desarrollo de habilidades cognitivas, del pensamiento, 
académicas, sociales, comunicativas o específicas de los dominios disciplinares; 
incorporación de nuevas temáticas. 

Por otra parte, en opinión de Lafranceso (2014) hay infinidad de acepciones de 
currículo de acuerdo con diversos autores y años en que se ubiquen; este autor en 



8

el texto Currículo y Plan de Estudios presenta un recuento por década de las princi-
pales tendencias y autores en esta definición y para el siglo XXI ofrece una amplia 
acepción en dos vertientes: a) desde el campo disciplinario y b) desde los medios de 
que se vale para lograr la formación integral de los educandos (pp. 26-27).

Otro concepto relevante en el tema es el Plan de estudios concebido como un 
documento aprobado por los cuerpos colegiados, que define los caminos a seguir 
por los alumnos, profesores y autoridades de una institución. De acuerdo con Rojo, 
González, Obregón, Sierra y Sosa (2018) permite:  

en primer lugar, a los alumnos seguir una ruta para lograr su formación profe-

sional, en segundo lugar, a los profesores les indica cuál es su responsabilidad 

para contribuir a la formación de los futuros profesionales y; en tercer lugar, 

ayuda a las autoridades a planear y ejecutar las actividades necesarias para que 

las prescripciones señaladas en el plan de estudios se concreten (p. 3).

Los planes de estudio de acuerdo con el Consejo Nacional de Educación (CNED): 
“Definen la organización del tiempo escolar para el logro de los Objetivos de Apren-
dizaje determinados en las Bases Curriculares, detallados en horas mínimas de 
clases para cada curso y sus respectivas asignaturas”. En tanto que los programas 
de estudio “Ayudan a organizar y orientar el trabajo pedagógico del año escolar, 
proponiendo al docente un ordenamiento de los Objetivos de Aprendizaje (OA) de-
terminados en las Bases Curriculares. Constituyen una orientación acerca de cómo 
secuenciar los OA, cómo combinarlos entre ellos, y cuánto tiempo destinar a cada 
uno durante el año” (CNED, 2023). 

Los programas de estudio, de acuerdo con Pansza y Moran (2001), son: 

una formulación hipotética de los aprendizajes, que se pretende lograr en una 

unidad didáctica de las que componen el plan de estudios, documento éste que 

marca las líneas generales que orientan la formulación de los programas de las 

unidades que lo componen. En todo programa es importante el tiempo que se 

cuenta para desarrollar el trabajo docente y el lugar en el que este se llevará a 

cabo, El “programa escolar, debe ser concebido como una propuesta mínima de 

aprendizaje relativos a un curso particular” (sic) (p. 3).

En este sentido, es importante recuperar entre dichos aprendizajes también los 
aspectos específicos de un curso o asignatura, incluyendo propósitos, aprendizajes, 
contenidos, estrategias de enseñanza y evaluación. 

De acuerdo con el RGPAPPE un programa de estudios de asignatura es “el 
contenido de una materia, en la cual se encuentra la ordenación de las unidades 
temáticas, métodos de enseñanza, bibliografía y evaluación de conocimientos, 
actitudes, aptitudes, habilidades, destrezas, y perfil profesiográfico, entre otros” 
(UNAM, 2023).  Además, señala que los programas de asignaturas constituyen 
“el instrumento de trabajo que regula, guía y da secuencia a los procesos de ense-
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ñanza-aprendizaje” (UNAM, 2023), pues contiene los elementos necesarios para 
asegurar los aprendizajes esperados.  

Por otro lado, y de acuerdo con los Lineamientos para el diseño, implementación y 
evaluación de planes de estudio, descritos en la Normativa Universitaria de la Univer-
sidad de Colima, en esta estructura, se deben señalar “las relaciones horizontales 
y verticales de las materias establecidas como obligatorias, optativas y electivas, 
así como las etapas de formación (básica, disciplinaria e instrumental-profesional), 
con las que se pretende lograr el perfil de egreso propuesto” (Universidad de Coli-
ma, 2016, p. 31).  

En cuanto a la definición de mapa curricular, se puede entender como una repre-
sentación sintética y gráfica de contenidos de cada asignatura del Plan de estudios 
(Díaz, 2007, p. 42). Asimismo, Aranda y Salgado (2005) plantean que: “se traduce 
en los planes de estudio que organiza secuencias preferenciales de las distintas 
unidades de aprendizaje incluidas en el currículo” (p. 27). En el caso del CCH, es la 
representación gráfica del Plan de estudios donde se pueden revisar los nombres de 
las 73 asignaturas, distribuidas por semestre, los créditos correspondientes a cada 
una de ellas y su duración en horas.  

Para efectos del mismo reglamento se entiende por asignatura, módulo o acti-
vidad académica a “cada uno de los contenidos o conocimientos que se imparten 
en las entidades académicas de la UNAM y que conforman los planes y programas 
de estudio, mismas que pueden ser de tipo teórico, práctico, teórico-práctico y 
de carácter obligatorio, obligatorio de elección, optativo u optativo de elección” 
(UNAM, 2023). 

A su vez, en este proceso de revisión, se precisó deslindar el significado de mo-
dificación y actualización de un plan de estudios, que, de acuerdo con el Reglamento 
General para la Presentación y Aprobación de Planes y Programas de Estudio (RGPAP-
PE), se entiende por modificación “la transformación de uno o varios de los aspectos 
de un plan de estudios mencionados en el artículo 20 del presente Reglamento. 
Cualquier plan de estudios podrá ser modificado una vez que se haya implementa-
do en su totalidad y tras el egreso de la primera generación, más un año adicional, 
previa evaluación” (UNAM, 2023). 

Por otra parte, la actualización se define como el proceso en el: 

(…) cual se realizan ajustes en los temas y subtemas de los contenidos de asig-

naturas, módulos o actividades académicas obligatorias del plan de estudios 

vigente, específicamente en torno a su ubicación en la estructura curricular; 

comprende también la renovación de contenidos temáticos y sus actividades 

didácticas, evaluación del aprendizaje, perfil profesiográfico, bibliografía, inser-

ción de nuevas asignaturas, módulos o actividades académicas de carácter op-

tativo y cambios en las normas operativas de un plan de estudios (UNAM, 2023). 
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III. Marco normativo  

Este apartado contine algunos de los lineamientos que debe observar la ins-
titución para llevar a cabo la actualización de su Plan y particularmente sus 
programas de estudio.  

El CCH se crea en 1971 y su puesta en marcha parte de una serie de lineamien-
tos respecto a los Programas de la Unidad Académica del Bachillerato (González y 
García, 2013, p. 99-108). En dichos lineamientos se establece que el estudiante que 
concluya con los créditos podrá acceder a cualquier carrera de la Universidad. Se 
afirma que la Unidad Académica elaborará planes de estudio para ofrecer adiestra-
miento técnico a los estudiantes, que serán de carácter optativo. Respecto de los 
planes de estudio se aclara que “permanentemente el Colegio revisará y, en su caso, 
actualizará el plan de estudios”. De igual manera se advierte que “los programas 
deberán ser publicados anualmente.” (CCH, 1979b, p. 13).  

El documento se modificó en algunos artículos e interpretaciones y para 2004 
el Consejo Académico del Bachillerato (CAB), publicó un texto sobre Normatividad, 
en el cual, un apartado relativo a los Lineamientos generales para la evaluación cu-
rricular en el Bachillerato de la UNAM (CAB, 2004, p. 39-43) señalaba indicaciones 
para la revisión y actualización de Plan y programas de estudios. Esta información 
fue considerada en esos años para el proceso de revisión del estado que guardaban 
los programas de estudio en el Colegio. 

Respecto del periodo que debe transcurrir para la revisión de los programas 
de estudio, el Reglamento General para la presentación, aprobación y modificación 
de Planes de Estudio (RGPAMPE, 2015) incluyó en la Normatividad Académica de la 
UNAM, Capítulo III, un punto referente a la Aprobación de los Planes de Estudio, 
donde el Artículo 15, indica que:  

Cada seis años los consejos técnicos realizarán un diagnóstico de los planes y pro-

gramas de estudio de su competencia, con la finalidad de identificar aquellos que 

requieran modificarse parcial o totalmente. Las propuestas de nuevos planes de 

estudio podrán derivarse de este diagnóstico. Los consejos técnicos y los directores 

de las entidades académicas difundirán la información respecto de los proyectos de 

modificación de planes y programas de estudio de manera amplia a través de bole-

tines, circulares, gacetas o medios electrónicos al alcance de la Universidad. Asimis-

mo, se fijarán lineamientos para promover y conducir la participación de la comu-

nidad en la evaluación de los planes de estudio y en los procesos de modificación, 

de la manera que los consejos técnicos lo estimen conveniente. El diagnóstico será 

conocido por los consejos académicos de área de bachillerato, según corresponda.  
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No obstante, lo anterior, sobre el tiempo para el diagnóstico de los planes y 
programas, en el Reglamento General para la presentación y aprobación de Planes y 
Programas de Estudio (2023), refiere en su artículo 31 que “Los planes y programas de 
estudio deberán ser evaluados, en un primer momento, un año después del egreso 
de la primera generación, posteriormente deberán ser evaluados cada cinco años”.  

De igual manera, afirma que si los consejos técnicos de las entidades determi-
nan que no es necesaria una modificación o actualización “los mismos continuarán 
aplicándose en sus términos originales y deberán notificarlo a los CAAS correspon-
dientes”, pero deberán volver a revisarse transcurridos cinco años. 

Un documento elaborado en 2023 por la Coordinación de Universidad Abierta, 
Innovación Educativa y Educación a Distancia (CUAIEED), titulado Análisis compa-
rativo del Plan de Estudios oficial (1996) de la Escuela Nacional Colegio de Ciencias y 
Humanidades y sus versiones 2003 y 2016, tuvo como propósito dar a conocer los 
resultados de un análisis comparativo de los cambios efectuados al plan de estu-
dios oficial.  

El documento anterior permitió retomar algunas consideraciones sobre los 
cambios curriculares aplicables a los planes y programas de estudio en la UNAM, 
según la normatividad vigente, las instancias que deben aprobarlos, dependiendo 
de su impacto (CUAIEED, 2023, p. 3), lo cual resultó muy útil en la revisión de textos 
del Colegio para los datos alusivos al tema de plan y programas de estudio, pero 
sobre todo esta explicación de las instancias que deben estar al tanto de las modi-
ficaciones que, en este caso, ha implementado el CCH.  

Entonces, para efectuar una modificación o actualización al Plan y programas 
de estudio de una institución es necesario atender una serie de criterios, procesos, 
evaluaciones y aprobaciones en distintas instituciones vinculadas al tema, a fin de 
realizar un procedimiento acorde a los marcos legales educativos.  

Para observar el procedimiento anterior, es importante rescatar los aspectos 
sugeridos por los siguientes documentos:  

 ʠ Estatuto General de la Universidad Nacional Autónoma de México. 
 ʠ Reglamento General para la Presentación y Aprobación de Planes y Programas 

de Estudio (RGPAPPE).
 ʠ Marco Institucional de Docencia (MID) y 
 ʠ Reglamento de la Escuela Nacional Colegio de Ciencias y Humanidades.

El Marco Institucional de Docencia (MID) establece que en los planes y progra-
mas de estudio se abordan los criterios pedagógicos con relación al nivel de parti-
cipación de profesores y alumnos, así como las formas de evaluación y seguimiento 
académico. En su numeral 5, afirma que el programa de estudios es “la descripción 
del conjunto de actividades de enseñanza-aprendizaje estructuradas de tal forma 
que conduzcan al logro de los objetivos de una determinada asignatura o módulo” 
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(UNAM, 2003, p. 23). Estos “deben atender tanto a las necesidades del desarrollo 
científico y tecnológico prioritarias para el país, como al desarrollo del conocimien-
to y a la preservación de la cultura nacional” (p. 22).  

En cuanto a la distinción entre modificación y actualización es necesario desta-
car el nivel de ajuste que se le puede hacer a un programa. El MID establece que se 
considera pertinente que la DGAE informe al Consejo Académico sobre las modifi-
caciones hechas, pues de acuerdo con el  

Artículo 12, párrafo segundo, del Reglamento General para la Presentación, 

Aprobación y Modificación de Planes de Estudio, cuanto éstas comprendan más 

del 50% del plan de estudios, a fin de que el consejo académico dictamine sobre 

la conveniencia de que los consejos técnicos respectivos elaboren un proyecto 

de modificación sustancial del plan de estudios del que se trate (UNAM, 2003, 

p. 24).  

Otra de las cuestiones que es necesario precisar en los procesos de renovación curri-
cular, es saber quiénes y de qué forma participan en éstos. De acuerdo con el Regla-
mento de la Escuela Nacional Colegio de Ciencias y Humanidades, en los procesos 
de ajuste y actualización de los programas de estudio tienen un papel importante 
instancias como el Comité Educativo Asesor, El Consejo Técnico, el director general, 
los directores de los planteles y el conjunto de los profesores.  

Es tarea del Comité Educativo Asesor: “asesorar al Director General del Colegio 
y a su Consejo Técnico en relación con cambios y ajustes propuestos en su plan y 
programas de estudio” (UNAM, 2020). El Consejo Técnico podrá “estudiar y analizar 
las propuestas de planes y programas de estudio del Colegio, sometiéndolas, por 
conducto del Director General, a la consideración y aprobación” (UNAM, 2020); en-
tre sus atribuciones también está la de “fijar los criterios generales y los requisitos 
a que deberán ajustarse los planes y programas académicos de docencia, investiga-
ción y difusión cultural del Colegio” (UNAM, 2020).  

Cabe mencionar que, para las cuestiones relacionadas con el plan y los pro-
gramas de estudio, se necesita la mayoría calificada, de por lo menos dos tercios 
de los votos. Como facultades de esta figura se incluye “Planear, organizar, dirigir, 
supervisar y evaluar las actividades y programas académicos y administrativos del 
Colegio, dentro de los lineamientos generales que establezca el Consejo Técnico del 
Colegio” (UNAM, 2020).  

Los directores de cada plantel son considerados también dentro de este regla-
mento, retomando como algunas de sus facultades “Planear, organizar y dirigir, 
supervisar y evaluar, en acuerdo con el director general del Colegio, las actividades y 
programas académicos y administrativos que se realicen en el plantel, dentro de los 
lineamientos generales que establezca el Consejo Técnico del Colegio” (UNAM, 2020). 

Finalmente, se dispone que los consejos académicos serán “órganos auxiliares 
del Consejo Técnico del Colegio para los asuntos relativos a los programas de estu-
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dio, la formación y actualización de profesores, los planes y programas de trabajo 
y actividades del personal académico” (UNAM, 2020).  

Por otro lado, es preciso considerar la participación que se requiere de parte de 
la comunidad. En el RGPAPPE se establece que las personas titulares o los consejos 
técnicos de las entidades deberán difundir información sobre los procesos de eva-
luación, modificación o actualización de planes y programas de estudio por medios 
electrónicos, gacetas, circulares, foros, etcétera, con el objetivo de “promover la 
participación de toda la comunidad universitaria en dichos procesos” (UNAM, 2023). 

El Reglamento del Colegio, por su parte, establece en su artículo 44, que corres-
ponde al conjunto de profesores de cada área-plantel o departamento académico: 

Participar, conforme a lo dispuesto por los ordenamientos correspondientes, 

en los procesos mediante los cuales se elaboren o revisen planes y programas 

de estudio; planes de trabajo del área o departamento académico y, en su caso, 

del plantel; planes de formación y actualización de profesores, así como en lo 

relativo a las actividades del personal académico (UNAM, 2020).  

Como antecedente sobre la normatividad en materia de planes y programas de 
estudio, el artículo 124, fracción VI, del Estatuto General de la Universidad Nacional 
Autónoma de México (UNAM, 2023), señala que corresponde al Consejo Académico 
del Bachillerato (CAB):  

Revisar y, en su caso, aprobar la creación, modificación y cancelación de planes 

y programas de estudio del bachillerato, y llevar a cabo su constante actuali-

zación, de acuerdo con los lineamientos generales que establezca el Consejo 

Universitario con fundamento en los ordenamientos correspondientes. 

Según el Reglamento General para la presentación y aprobación de Planes y Pro-
gramas de Estudio (2023), para modificar un plan, deben considerarse las revisiones 
periódicas y evaluaciones, considerando los avances en los campos de conocimien-
to y los cambios en las demandas del entorno. 

La modificación de un plan de estudios se basará en las revisiones y evaluaciones 

del mismo, en el análisis del estado actual de los campos de conocimiento y en 

las demandas del contexto académico, institucional, social y laboral. Incluirá un 

análisis de los requerimientos institucionales para hacer viable la modificación 

del plan de estudios.  

Respecto de la difusión del plan y de las reglas de aplicación, los lineamientos 
indican la organización de conferencias y mesas redondas para explicar las materias 
y sus relaciones con diferentes tipos de trabajo. Entre otros de los lineamientos se 
incluye lo siguiente: la posibilidad de acreditar los cursos de lenguas extranjeras 
por medio de un examen, sin asistir a clases; la indicación de que la metodología 
de enseñanza enfatizará la “práctica de los conocimientos impartidos” (p. 13); la 
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obligación para los planteles de organizar de forma permanente actividades depor-
tivas y estéticas; y de que en cada plantel se debe tener una planta de profesores de 
carrera, de asignatura y de ayudantes.  

En resumen, y de acuerdo con los documentos del MID y RGPAPPE, si los ajustes 
a los programas de estudio comprenden más del 50 % de su contenido, hay que 
considerar que es una modificación del Plan y no sólo una actualización. Para iniciar 
un proceso de modificación es necesario un procedimiento ante diversas instancias 
universitarias competentes, para notificar y normar esos cambios. En el caso del 
Colegio, serían las siguientes:  

1. Consejo Técnico del CCH. 
2. Dirección General de Administración Escolar (DGAE).  
3. Consejo Académico del Bachillerato (CAB). 
4. Coordinación de Universidad Abierta, Innovación Educativa y Educación a Dis-

tancia (CUAIEED).  

El H. Consejo Técnico del CCH empezó el registro de sus sesiones de trabajo en 
1992. A partir de ese año, en las diferentes actas quedaron registradas las activida-
des y su aprobación respecto a la revisión del Plan y programas de estudio.

En el marco normativo, a partir de la gestión de la Lic. Lucía Laura Muñoz Corona, 
al frente de la Dirección General del CCH, se avanzó en algunos registros y discusio-
nes sobre actualizaciones a los programas de estudio y fue hasta la administración 
del Dr. Jesús Salinas Herrera, que se aprobaron esos cambios, con algunos ajustes.

Fue en la administración 2014-2018 de la DGCCH que “el trabajo curricular se 
circunscribió a la Actualización de los Programas de Estudio, (…). Para esta etapa se 
conformaron nuevos grupos para la revisión de los programas” (CCH, 2019, p. 5). Se 
realizó un programa de seguimiento a las propuestas aprobadas, la organización y fun-
cionamiento de seminarios centrales y la impartición de un diplomado por asignatura.  

Un avance significativo en este tema fue la aprobación del pleno del H. Consejo 
Universitario de la UNAM, el 7 de agosto de 2020, de los planes y programas de 
estudios técnicos del Colegio: 

la adecuación de los planes y programas de estudio de quince opciones técni-

cas, las cuales ahora serán identificadas como Estudios Técnicos Especializados 

(ETE). Este acontecimiento es digno de reconocerse en el marco del 50 ani-

versario del Colegio, ya que, desde la creación de nuestro bachillerato, dichos 

estudios fueron previstos para ofrecer una alternativa laboral a los jóvenes 

estudiantes, pero sus programas de estudio no habían sido reconocidos por el 

máximo órgano de gobierno de la Universidad (CCH, 2021, p. 3). 
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IV. Caracterización de acciones 
institucionales 

En esta sección se hace un recuento cronológico de las acciones institucio-
nales más significativas en cuanto a la revisión del Plan y los programas de 
estudio. 

1971 A 1979 

El Colegio de Ciencias y Humanidades inició sus tareas de enseñanza y aprendiza-
je con la propuesta curricular publicada en la Gaceta amarilla el 1º de febrero de 
1971, en la cual se detallan las asignaturas del tronco común, de 1º a 4º semestres 
y las optativas de 5º y 6º, también se enlistan las posibles opciones técnicas y se 
define la filosofía del nuevo bachillerato, basada en dos lenguajes (la matemática 
y lengua materna) y dos métodos de investigación (el Científico Experimental y el 
Histórico-Social). En ese documento, se reconoció al CCH como un bachillerato 
propedéutico, pero también como una alternativa terminal, para los jóvenes que 
desearan integrarse al mundo laboral.  

Respecto a esos orígenes del CCH, Bartolucci y Rodríguez (1983) destacan como 
características del bachillerato la formación polivalente y básica. El Plan de estudios 
propuesto desde el inicio se consideró como una “síntesis de una vieja experiencia 
pedagógica tendiente a combatir el vicio que hemos llamado enciclopedismo”, que 
ofrezca una preparación con énfasis en “las materias básicas para la formación del 
estudiante”, entendiendo aquellas que permitan al estudiante “tener la vivencia y la 
experiencia del método experimental, del método histórico, de las matemáticas, del 
español, de una lengua extranjera, de una forma de expresión plástica” (CCH, 1971, p. 7).  

En este mismo año, 1971, los departamentos de pedagogía y psicología e infor-
mación de la Coordinación del Colegio de Ciencias y Humanidades presentaron a la 
comunidad la Guía del Profesor de Ciencias y Humanidades (1971), entre otros puntos 
incluyó apartados sobre criterios de eficiencia en la labor de los maestros, el Plan 
de estudios del CCH, comentarios al plan de estudios, metodología, evaluación y 
la disciplina. El texto señala que una de las finalidades del Colegio respecto al Plan 
de estudios “tiende a combatir el enciclopedismo y hace énfasis en las materias 
básicas, pero fomenta también las especialidades y la cultura del especialista” 
(Departamento de Pedagogía y Psicología e Información, 1971, p 2).
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Esa Guía, entre sus finalidades, señalaba como tarea esencial de los profesores: 
Adecuar el programa a la realidad de cada grupo; Evaluar el progreso de cada alum-
no y Evaluar la labor realizada en cada grupo.  

En 1972, el Colegio de Ciencias y Humanidades publicó un folleto sobre los 
Programas de las Materias del Primero y Segundo Semestres (Ciclo de Bachillerato). El 
texto incorporó “las modificaciones sugeridas por las experiencias recogidas hasta la 
fecha de su aplicación” (Unidad Académica del Bachillerato del Colegio de Ciencias 
y Humanidades, 1972, p. 1). Se explica también en este texto quiénes prepararon los 
temarios para el primer semestre y el procedimiento para realizarlos. Los jefes de área 
prepararon los programas del segundo semestre, previa revisión con instancias para 
someterlos a la consideración de los Coordinadores de las Comisiones de Programas.  

Ese documento de 1972 incluyó varios apartados: Bases pedagógicas del Colegio 
de Ciencias y Humanidades; Introducción a los programas del Colegio de Ciencias y 
Humanidades; lista de asesores de los programas; los Programas del Taller de Redac-
ción (primero y segundo semestres), cuyos puntos incluyeron a su vez: introducción, 
objetivos, contenidos, sugerencias de actividades para los alumnos, sugerencias 
metodológicas, correlaciones con otras asignaturas, material didáctico, bibliografía.

Otros programas de las asignaturas contemplados en ese texto fueron: Taller 
de Lectura de Clásicos Universales (primer semestre) y Programa de Taller de Lec-
tura de Clásicos Españoles e Hispanoamericanos (segundo semestre)  con rubros 
similares al Taller de redacción fueron Inglés (aunque sólo con los rubros siguientes: 
introducción, objetivos, contenidos y material audiovisual; Programa de Matemá-
ticas (primero y segundo semestres), Física (primer semestre) Química I (segundo 
semestre), la cual incluyó además una explicación sobre  correlaciones con Física, 
material didáctico, bibliografía para el maestro y para el alumno, Anexo I y II de 
prácticas; Historia (primero y segundo semestres) con material didáctico, bibliogra-
fía A: para el maestro de primer semestre y B: para el maestro, segundo semestre. 

En ese mismo año, 1972, a través del Ciclo de Bachillerato se requirió la asesoría 
de los académicos Dr. Luis Rius Azcoitia, Dr. Rubén Bonifaz Nuño, Ing. Armando 
Cortínez Guerrero, Lic. Santiago García Leauteaud, Dr. Santiago López de Medrano, 
Juan Luis Cifuentes Lemus y Dr. Francisco López Cámara; también se presentó el 
Programa de las Materias del Tercer Semestre (Ciclo de Bachillerato), donde se hizo un 
recuento de la experiencia de los primeros semestres de trabajo de los profesores 
y sus puntos de vista acerca de los programas para ese ciclo.  

Un año más tarde, 1973, la Unidad Académica del Bachillerato presentó una ver-
sión más terminada del documento de 1972, el cual llevó el mismo título Programa 
de las Materias del Tercer Semestre (Ciclo de Bachillerato). En esta ocasión se reiteró el 
Programa de Taller de Redacción e Investigación Documental I y II (tercero y cuarto 
semestres) y el Programa de Taller de Lectura de Autores Modernos Universales 
(Tercer Semestre) se presentó como versión provisional; Inglés y Francés (tercer 
semestre) conservaron una estructura semejante a 1972; mientras que las asigna-
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turas de Matemáticas III e Historia de México II (Tercer semestre) mantuvieron la 
estructura del año precedente, sólo con algunas adecuaciones en los materiales y 
bibliografía, principalmente en el programa de Historia.  

Los primeros programas del Colegio fueron muy puntuales en los propósitos, 
los contenidos y la orientación a los docentes y alumnos sobre cómo debían im-
plementarse. Gracias al esfuerzo de los profesores, a la suma de experiencias y al 
trabajo colegiado, que consumía su tiempo libre de los fines de semana, se fueron 
perfilando los programas operativos.  

Hasta 1972, y a partir de la organización de los profesores en las academias, se  llevó 
a cabo la “revisión de programas y materiales de apoyo didáctico”; también se elabo-
raron  las primeras guías de estudio para los exámenes extraordinarios” (CCH, 1985, p. 
51). Después de los dos primeros años, y apegados a las Reglas y criterios de aplicación 
del Plan de Estudios propuestos (González y García, 2013), se menciona que “Perma-
nentemente el Colegio revisará y, en su caso, actualizará el Plan de estudios” (p. 93). 

En ese documento, los programas que presentaron una propuesta completa 
fueron: Taller de Redacción I y II, Matemáticas III, Historia de México II y Lectura III, 
con la siguiente estructura: introducción, objetivos generales y especiales, conte-
nidos, actividades para los alumnos, sugerencias metodológicas, correlaciones con 
otras asignaturas, material didáctico y bibliografía para el maestro y el alumno.  

En el caso de las materias de Inglés y Francés, por ser programas con una estruc-
tura diferente a las demás, con metodología y actividades especiales sólo incluyen, 
en Inglés III: introducción, objetivos y material didáctico, mientras que Francés III 
tiene: introducción, objetivos, contenidos, sugerencias metodológicas y material 
audiovisual. Para el caso de Biología I, tercer semestre, no se incluye en ese texto. 

Para 1975, se hizo una Compilación de programas, organizados por áreas y 
temas, con algunas sugerencias bibliográficas. A este trabajo inicial, se sumó un 
nuevo Compendio (documento de trabajo), publicado luego en 1979, que reúne los 
programas indicativos por áreas académicas; se agregan sugerencias metodológi-
cas de trabajo, evaluación y bibliografía.  

En 1976, el Plantel Naucalpan del CCH, con el apoyo de Bazán Levy (1976) publicó 
nuevamente un extracto de la Guía del Profesor del Colegio de Ciencias y Humanida-
des, cuya intención fue presentar aspectos pedagógicos aplicables al Colegio. 

Ese texto de 1976 retoma las finalidades del Colegio y menciona que los “Planes y 
programas de estudio tienden a dar una mayor flexibilidad y una más fácil adecuación 
a las necesidades futuras de la enseñanza” (p. 1). Además, agrega de nueva cuenta 
que “El plan de estudios tiende a combatir el enciclopedismo y hace énfasis en las 
materias básicas, pero fomenta también las especialidades y la cultura del especia-
lista” (p. 2). Los apartados de esta guía incluyen: Finalidades del Colegio de Ciencias y 
Humanidades; Criterios de eficiencia en la labor de los maestros del Colegio de Ciencias 
y Humanidades; Mapa curricular; comentarios al Plan de Estudios; Metodología, La 
evaluación en el Colegio de Ciencias y Humanidades; La disciplina en el CCH. 
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En síntesis, durante los siete primeros años de vida del CCH, Palencia (1978) 
explica ampliamente que fueron los propios profesores quienes desarrollaron los 
programas de estudio que ellos mismos impartían, “programas técnicamente su-
periores a los de otras dependencias y para los que la Universidad como institución 
formal apenas ha orientado[sic] recursos…” (p. 176).

En 1979, la Secretaría Auxiliar de la secretaria Académica de la Dirección de la 
Unidad Académica del Bachillerato del Colegio de Ciencias y Humanidades presentó 
el texto Programas (Documento de Trabajo), donde se agradece la cooperación de 112 
profesores del Colegio quienes colaboraron en la preparación y revisión de ese material. 

El documento anterior se imprimió en 508 páginas y hace un recuento de cómo 
desde 1975 se inició la compilación de programas, publicados en 1976 y 1977, y en 
1978 se preparó ese documento en forma estructurada, con los diferentes progra-
mas para todas las asignaturas del bachillerato. 

El texto de Programas (1979a) indica en su parte introductoria algunas notas 
sobre los objetivos de creación del Colegio, los objetivos para el bachillerato, el plan 
de estudios para el bachillerato del CCH, el mapa curricular del plan de estudios con 
67 asignaturas distribuidas en los seis semestres. Asimismo, incorpora información 
de la ubicación de las asignaturas por área (Matemáticas, Método Experimental, 
Análisis Histórico Social, Talleres del Lenguaje) y semestre y una breve explicación 
del sentido de las áreas, así como un recuento de cómo está constituido cada uno 
de los programas, donde, en una primera parte se encuentran los programas de las 
asignaturas correspondientes a los semestres de primero a cuarto y, en una segun-
da parte, quinto y sexto semestres, organizadas todas ellas de acuerdo con el área 
correspondiente.

Revisión de los programas de estudio,
1980-1996
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1980 A 1996 

Durante 1980, se llevó a cabo el “proceso de revisión del contenido y orientación de 
los programas de estudio. Se establecen en esa ocasión los modelos de documen-
tos que habrían de configurar los programas del bachillerato …” (CCH, 1985, p. 53). 

En abril de 1989, la directiva del Colegio presentó un Plan de Trabajo para el Ba-
chillerato del Colegio de Ciencias y Humanidades 1989-1992 en el que se estableció, 
como prioridad, la revisión del Plan y los Programas de Estudio (CCH, 1989), para lo 
que se realizaron las siguientes acciones: publicación del libro Reflexión curricular 
sobre el CCH (1990), instalación de comisiones por área y el departamento de idio-
mas, integradas por casi 90 profesores de los cinco planteles. 

Fue en 1991, que el CCH impulsó la revisión del plan y los programas de estudio, 
producto de una serie de reflexiones, orientaciones y actividades colegiadas. Para 
1992, se hizo la difusión de la Primera aproximación a la Revisión del plan de estudios 
del Bachillerato del CCH (Ibarrola, 1992) y la Serie de Documentos sobre la Revisión del 
Plan y los Programas de Estudio; aprobación de los Criterios Generales para Orientar 
los Planes de Trabajo de los Consejos Académicos y enmarcar el trabajo de los profeso-
res de Carrera y Consejos Académicos para el Ciclo Escolar 92-93 (1992).  

En resumen, los trabajos de ese proceso de revisión estuvieron a cargo de una 
“comisión que hizo trabajo preparatorio, consistente en la selección, sistematiza-
ción y difusión de los documentos producidos por los profesores del Colegio y rela-
cionados con el análisis y la reforma curriculares” (CCH, 1992, p. 2). La concepción 
de la revisión del plan de estudios estuvo centrada en “lograr que en las clases los 
nuevos y mejores programas efectivamente se apliquen y que los alumnos salgan 
mejor preparados” (p. 2). El documento explicado a los alumnos contenía un recuen-
to de los trabajos realizados previos a la publicación, donde se recupera lo siguiente: 

 ʠ 1989 a 1991. Difusión de los documentos producidos por los profesores del 
Colegio y relacionados con el análisis y reforma curriculares. 

 ʠ 1992, publicación del Cuadernillo Núm. 6 donde se dieron a conocer los cinco 
principios para la revisión curricular del Bachillerato del CCH. 

 ʠ 1992, Aproximaciones a la Revisión y síntesis sometidas a la discusión de los 
profesores durante las Semanas Académicas. 

 ʠ 1994, Publicación de la Primera Aproximación a la Propuesta de Modificaciones 
del Plan de Estudios.

 ʠ 1994, Consulta organizada por el Consejo Técnico para la discusión de las mo-
dificaciones al Plan de Estudios discutida por profesores y alumnos.

 ʠ Primera Aproximación a las Propuestas de Programas de quinto y sexto se-
mestres. 
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En 1994, en el Cuadernillo número 30 de la Gaceta CCH, se publicó el documento 
titulado Programas Institucionales, (Unidad Académica del Bachillerato del Colegio 
de Ciencias y Humanidades, 1994a) cuya elaboración estuvo a cargo de José Eduardo 
Robles Uribe y José de Jesús Bazán Levy, Dulce María Santillán y Francisco Cortés. 
Parte de ese documento explica la importancia de los programas institucionales pa-
ra la puesta en marcha del plan de estudios, así como los elementos articuladores 
entre los docentes, la institución y los propios estudiantes. 

Se expresa en ese cuadernillo que al hablar de “programas, no se trata de definir 
qué debe hacer el profesor en cada clase y cómo debe hacerlo, porque un programa 
institucional que olvida su naturaleza y se vuelve excesivamente detallado, se convierte 
en obstáculo para el desarrollo consistente y organizado del trabajo docente” (p. 3). 

Además, el texto anterior aclara que: “Un programa institucional es un instru-
mento que permite tener presentes los principales elementos que intervienen en un 
proceso de enseñanza-aprendizaje, para organizarlos sistemáticamente de manera 
que se orienten la planeación, la ejecución y la evaluación del proceso, […] guía obli-
gatoria para las acciones a realizar, pero no de una definición acabada y rígida” (p. 5).

Como parte de los trabajos del proceso de revisión del Plan y de los Programas de 
Estudio del Bachillerato del Colegio de Ciencias y Humanidades, se publicó también 
en noviembre de 1994, el Cuadernillo número 31 con el título: El proceso de Revisión del 
Plan y de los Programas de Estudio del Bachillerato del Colegio de Ciencias y Humanida-
des, explicado a sus alumnos. Documento a cargo del Dr. José de Jesús Bazán Levy, Ing. 
José Eduardo Robles Uribe y la Lic. Dulce María Santillán. El documento señala en la 
parte introductoria algunas limitaciones e insuficiencias en el Colegio que impedían 
el cumplimiento de las metas del bachillerato, tales como: “la carencia de un profe-
sorado de carrera durante los primeros 15 años o un número desproporcionado de 
alumnos por grupo …, cambios en la cultura y en la vida social” (Unidad Académica 
del Bachillerato del Colegio de Ciencias y Humanidades, 1994b, p. 1).

Entre las propuestas principales de modificaciones que se dieron a conocer a los 
alumnos en ese texto se destaca: a) “Revisar las formas de acreditación, en especial 
los exámenes extraordinarios, cuyos efectos dañinos la comunidad entera ha señalado 
constantemente.” b) “Establecer programas de formación de profesores acordes con 
las nuevas exigencias, como la condición para que la nueva docencia se haga efectiva 
en los salones de clase” (p. 6) c) “Crear una materia nueva que enseñe, en relación 
estrecha, las habilidades de lectura, redacción e investigación documental,” “Incorporar 
plenamente Inglés y Francés al Plan de Estudios como materias, y reconocer Idiomas 
como Área.” (p. 7) d) “Introducir la computación como asignatura obligatoria, con 60 
horas para la mitad de los alumnos en el primer semestre y para la otra mitad en el 
segundo”.  E) “Establecer un esquema de trabajo de dos horas por sesión”. (p. 8) En el 
caso de quinto y sexto semestres se propusieron dos materias nuevas: Antropología 
Cultural y Cultura y Lengua Náhuatl (p. 9).



21

Con todas las acciones iniciadas desde 1988, en cuanto a la revisión curricular y 
otras más dirigidas a la comunidad de este bachillerato, se llegó a un amplio diagnós-
tico, donde se reconocieron las limitaciones del plan de Estudios Vigente y se declara 
una “atención urgente y radical en la aplicación del Plan Vigente” (CCH, 1996, p. 7).  

Finalmente, se llegó a la aprobación del Plan de Estudios Actualizado en 1996 
(CCH, 1996). En ese marco y en un contexto cambiante nacional e internacional, 
había que adecuar los programas de estudio del Colegio, tras veinticinco años de 
operativización, proceso que requería otro diagnóstico que perfilara las acciones 
de la actualización académica de los programas, y de la revisión de la eficiencia 
terminal en este bachillerato y la preparación docente. 

Con la aprobación por parte del Consejo Técnico del CCH, del Plan de Estudios 
Actualizado (PEA), se señalaron una serie de elementos a considerar, como: compo-
nentes del Modelo Educativo, capacitación de los docentes, análisis del Plan y Pro-
gramas de Estudio, Programas operativos del Plan de Estudios Actualizado por Área.  

El documento del PEA (1996) reafirma el “propósito institucional formulado en 
los documentos de su creación, (…), si bien sus programas se han ido adaptando 
con resultados varios” (p. 5) ese texto refiere que se conserva lo esencial del Plan de 
Estudios en cuanto a sus concepciones con la convicción de construir condiciones 
necesarias para su puesta en práctica general y efectiva, además reitera puntos 
esenciales de la concepción del Plan de estudios vigente y del proyecto educativo 
del Colegio, como los siguientes:

1. La caracterización de su bachillerato como un bachillerato universitario, pro-
pedéutico, general y único. 

2. La opción por un bachillerato de cultura básica. 
3. El reconocimiento del alumno como sujeto de la cultura y de su propia edu-

cación. 
4. La orientación del plan de estudios para facilitar que los educandos aprendan 

cómo se aprende. 
5. La afirmación de la institución como espacio de crecimiento en la libertad y en 

la responsabilidad. 
6. La experiencia de aprendizaje que fomente la reflexión en común y la búsqueda 

de la síntesis colectiva e individual. 
7. El papel del profesor como sujeto facilitador o auxiliar del proceso de apren-

dizaje. 
8. El diseño del plan según una matriz por área. 
9. La organización por áreas, planteamientos interdisciplinarios como unidad de 

los procesos y del objeto de conocimiento. 
10. La organización del aprendizaje por semestres. 
11. La distinción entre los cuatro primeros semestres, con asignaturas univer-

salmente obligatorias pero indispensables, y los semestres quinto y sexto, para 
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la profundización en algunos campos específicos de su interés y la preparación 
inmediata para cursar con éxito su opción profesional. 

12. La vigencia, en general, de las materias del actual plan de estudios, sobre 
todo las que de manera central atañen a la cultura básica (CCH, 1996, pp. 5-7).  

2005 

En los años posteriores a 1996, se realizaron algunos registros de la experiencia do-
cente relativos a los programas de estudio. En 2001, se realizó la revisión y ajuste a 
los programas de las asignaturas de primero a cuarto semestre, y en 2003, se hizo 
lo propio con los programas de quinto y sexto semestres. 

Algunos de esos ajustes incluyeron la división a la mitad de los grupos de ma-
temáticas y, posteriormente, los de inglés.

Con estos cambios, inició un proceso continuo de aumento de la eficiencia 
terminal y también un sensible mejoramiento del aprendizaje, sobre todo gracias 
al ajuste a los programas de 2001 y 2003. Las modificaciones a los programas de 
estudio de 2003 se centraron en las unidades temáticas.

Durante abril y mayo de 2003 se organizó una serie de Seminarios de Diagnóstico 
sobre la UNAM, impulsados por la Comisión Especial para el Congreso Universitario, 
(Comisión Especial para el Congreso Universitario, 2003), en el contenido de esa 

Revisión de los programas de estudio,
1980-1996
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memoria, se dedicó una sección a los planes y programas de estudio y la calidad de la 
enseñanza, donde varios profesores del CCH participaron con ponencias en este rubro.  

A partir de las experiencias docentes con esos ajustes a los programas, de 2006 a 
2009 se derivaron orientaciones curriculares que consideraron el contexto de las Tec-
nologías de la Información y Comunicación para beneficio de docentes y estudiantes.  

De acuerdo con Flórez (2006) citando a Bazán Levy (2001) el currículo debía 
cuidar una “competencia comunicativa múltiple y flexible en la lengua nacional” 
que pueda extenderse al dominio de la computación y de otras lenguas como el 
inglés. De igual manera, destacan las competencias matemáticas “en su calidad de 
lenguaje apropiado e imprescindible para representar las relaciones cuantitativas 
y como entrenamiento para la resolución de problemas”; y resalta la función de la 
historia como “formación de la conciencia de nuestra identidad” (p. 35).  

2006 A 2010 

En 2006, se empezaron a gestar condiciones extrainstitucionales que fueron dando 
forma a los trabajos que el Colegio había iniciado en revisión curricular, por ejem-
plo, se organizaron reuniones con instituciones de educación media superior para 
intercambio de puntos de vista en torno a problemas enfrentados en este nivel. 

Revisión de los programas de estudio,
1997-2005
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Asimismo, el Colegio durante 2007 continuó con actividades sobre la orienta-
ción y sentido de las áreas a través de mesas redondas y conferencias magistrales. 
Se dictaron diferentes ponencias respecto a los conocimientos fundamentales para 
la enseñanza media superior, y un Foro Interinstitucional Metropolitano de Educa-
ción Media Superior. El Colegio participó en el Encuentro nacional de integración, 
innovación y futuro de la Educación Media Superior. 

La Secretaría de Desarrollo Institucional de la UNAM publica en 2008 el texto 
Conocimientos Fundamentales para la Enseñanza Media Superior. Una propuesta de 
la UNAM para su bachillerato, el cual aborda los saberes disciplinarios esenciales con 
los cuales todo egresado debería contar, además de constituir el texto mismo una 
“base para la revisión y actualización de los planes y programas de estudio ...” (p. 11).

En estos años, fueron muchos los procedimientos seguidos por las distintas 
administraciones en la revisión curricular en el Colegio, se puede decir que se realizó 
un proyecto curricular con diagnósticos del estado que guardaban los sectores y 
condiciones para realizar ese proceso.  

Para 2009, se publicaron una serie de cuadernillos referentes al perfil de los 
alumnos, desempeño escolar y egreso de la población estudiantil, características 
de la planta docente (dos números), condiciones para la enseñanza-aprendizaje, 
servicios e infraestructura, y uno específicamente dedicado al Proyecto de revisión 
curricular. Continuidades y cambios en el Plan y los Programas de Estudios (CCH, 
2009).  Por otro lado, el Colegio de Ciencias y Humanidades participó en la Refor-
ma Integral de la Educación Media Superior (RIEMS) en la Jornada Académica 2009 
en el Colegio de Bachilleres en Chiapas; así como en la XVIII Reunión Nacional del 
Nivel Medio Superior de la Asociación Nacional de Universidades e Instituciones de 
Educación Superior (ANUIES) celebrada en la Universidad Autónoma de Sinaloa.

Durante 2010, se llevó a cabo el proyecto académico para la revisión curricular y 
un diagnóstico del desarrollo del Plan y los Programas de estudio y la formación de 
diversas comisiones para la revisión y actualización del plan y programas de estudio. 
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2011 A 2017 

En 2011, la administración en turno publicó un Diagnóstico institucional para la re-
visión curricular del Colegio de Ciencias y Humanidades (CCH, 2011), documento que 
dio cuenta de los alumnos, los profesores, las condiciones para la enseñanza y los 
recursos para el aprendizaje, así como la infraestructura de la institución. Ese texto 
alude a que “la revisión curricular muestra el estado actual del Colegio de Ciencias y 
Humanidades en varios aspectos, (…)” que “abre la reflexión sobre la importancia del 
papel que desempeña el profesor [lo cual] se hace indispensable y se fortalece ante 
la necesidad de renovar, innovar y reformar el Plan de estudios, teniendo siempre 
como centro el aprendizaje de los estudiantes” (pp. 9-10).

El documento por áreas se publicó y entregó, en mayo de 2012 y se presentó, a 
través de cursos a profesores, en junio de ese mismo año. Otra acción en ese período 
fue la conformación de comisiones para la elaboración y revisión de propuestas de 
mejora a los programas de estudio y algunos ajustes a los mismos.  

A partir de enero de 2012 y hasta 2013, se diseñó la convocatoria para la elección de 
los integrantes de la Comisión Especial Examinadora del Documento Base para la Actua-
lización del Plan de Estudios; dicha convocatoria se publicó en abril de 2012. Asimismo, 
en mayo se realizó el proceso de elección de los integrantes que participarían en las 32 
Comisiones Especiales para la Actualización de los Programas de Estudio; se presentó 

Revisión de los programas de estudio,
2006-2010
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la primera versión del documento base al Consejo Técnico del Colegio y se efectuó el 
curso Alcances y limitaciones de la actualización del Plan y los Programas de Estudio. 

En los diagnósticos por área participaron profesores, quienes dispusieron de la 
siguiente información institucional: Diagnóstico Institucional del CCH, Trayectorias 
Escolares de los alumnos, Reportes del Examen Diagnóstico Académico (EDA), Es-
tudios de Ingreso y Egreso de los alumnos del Colegio, Indicadores de aprobación/
reprobación de las asignaturas, Reportes sobre el Examen Diagnóstico de alumnos 
de primer ingreso a las licenciaturas de la UNAM, entre otros (CCH, 2012, p. 5).

En agosto de 2012, se instalaron las 32 comisiones especiales y, a la vez, se hizo entre-
ga de los Lineamientos para la Actualización de los Programas de Estudio, Prontuarios de 
acreditación y reprobación de las materias de 1971 a 2012 y de otros materiales de lectura. 

En enero de 2013, se impartió a los profesores el curso Difusión de los avances 
en el proceso de Actualización de los Programas de Estudio de las materias curri-
culares. Jornadas académicas sintetizadoras de dichos cursos en febrero de 2013. 
Cabe señalar que, de abril a noviembre de ese año, se difundieron las propuestas de 
Actualización de los Programas de Estudio y se realizó una consulta a la comunidad 
a través de foros. 

La Propuesta de la comisión especial examinadora a partir del análisis del docu-
mento base para la actualización del Plan de Estudios, fue publicada en mayo de 2013, 
el documento toma como base los Doce puntos propuestos por el Consejo Técnico, 
el cual fue elaborado por una comisión de profesores nombrada y aprobada por el 
Consejo Técnico del Colegio. 

En noviembre de 2013, la Comisión Especial entregó la propuesta de actualiza-
ción del Plan de Estudios a la COMPLANES.

Por último la propuesta de programas de 2014 fue aprobada hasta 2016, y a 
partir de esta fecha se realizó el seguimiento a su aplicación.  
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2018 A 2023 

Algunas de las acciones mencionadas anteriormente, la presente administración  
las consignó en el documento Seguimiento a la Aplicación de los Programas de Es-
tudios Actualizado. Colegio de Ciencias y Humanidades (2018). Asimismo, en este 
mismo año, se implementaron los Talleres de reflexión sobre la experiencia docen-
te para el seguimiento de la aplicación de los programas de estudio actualizados, 
TRED-s y los Talleres de Planeación de la Docencia (TPD). Además de esos talleres se 
efectuaron orientaciones para las acciones institucionales de formación académica.

Para atender los lineamientos y requerimientos anteriores, y de acuerdo con 
los procesos académicos y normativos seguidos por este bachillerato respecto a la 
actualización de los programas de estudio, se reconocen las acciones efectuadas 
en estas líneas desde 2008 hasta 2016. 

Para atender el seguimiento a la aplicación de los programas de estudio, el pro-
ceso instruido por el H. Consejo Técnico del Colegio en 2016, se impulsaron varias 
iniciativas, registradas en las actas de las sesiones de este cuerpo colegiado. 

En 2019, la Comisión Permanente de Planes y Programas de Estudio propuso al 
Consejo Técnico del Colegio el Programa Académico de Formación Complementaria, 
con base en el Programa Institucional de Asesoría. El 20 de agosto del mismo año, 

Revisión de los programas de estudio,
2011-2017
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recomendó la incorporación de las actividades prácticas en los programas académicos 
de Estudios Técnicos Especializados (ETE). 

El 15 de octubre de este año, se redactaron los Lineamientos para el Programa Ins-
titucional de Asesoría (PIA) y el Programa Institucional de Tutoría (PIT), todo esto con la 
intención de apoyar, de la mejor manera, la formación académica de los estudiantes.  

En 2020, en un suplemento de la Gaceta del CCH se publicó un número dedicado 
a los Coloquios en el Colegio, el cual recoge muchos de los trabajos realizados para 
beneficio de la comunidad; uno dedicado a las jornadas sobre el análisis y reflexión 
acerca de “la relevancia de la experiencia docente y la reflexión colegiada para el Se-
guimiento a los Programas de Estudio Actualizados y el desarrollo curricular del Colegio” 
(CCH, 2020, p. 9); otros textos difundidos fueron el Primer Coloquio de Resultados de 
Seguimiento y Aplicación de los Programas de Estudio Actualizados (PEA) y  Aportes 
de la Secretaría de Planeación al análisis de la experiencia escolar de los estudiantes 
del Colegio de Ciencias y Humanidades (CCH, 2019). 

Por otro lado, las Memorias Jornada de Intercambio de Experiencias Docentes en 
el Marco del Seguimiento de los Programas Actualizados de Inglés I-IV del CCH (CCH, 
2020) dejan constancia de este trabajo de los profesores en el Colegio, en la asig-
natura de inglés. 

Trabajos adicionales en este tema se dieron a conocer a la comunidad docente 
en el Coloquio sobre Didáctica y Evaluación de los aprendizajes del Área Histórico-So-
cial del CCH (2020), donde los profesores refieren sus propuestas para mejorar su 
quehacer y apoyar el perfil de egreso de los estudiantes.  

El titular del Colegio refrendó su compromiso en la revisión y seguimiento de los 
programas de estudio y en el Plan de Desarrollo Institucional de la Escuela Nacional 
Colegio de Ciencias y Humanidades (Barajas, 2018a), en el Eje de Desarrollo Curricular,  
anotó la prioridad de Coordinar el seguimiento de la puesta en práctica de los pro-
gramas de estudio actualizados, para evaluar sus resultados y realizar los ajustes 
pertinentes. 

Para concretar las líneas de trabajo, se realizaron los informes de los Seminarios de 
Seguimiento sobre la revisión de programas, partiendo de diagnósticos y sugerencias 
de modificación o cambios sustantivos para mejorar el aprendizaje de los alumnos. 
Además, se realizaron estudios sobre los aprendizajes a partir de la aplicación de 
instrumentos de evaluación, y distintos textos sobre el perfil de ingreso, trayectoria 
y egreso de los estudiantes en el Colegio.

Por otro lado, las aportaciones de los profesores del Colegio respecto a la discusión 
de los programas de estudio se remiten a artículos y libros publicados, documentos 
que sirvieron de consulta para las comisiones revisoras de los programas.  

Para agosto de 2021, el Consejo Técnico aprobó el Programa de Estudio de la 
asignatura de Igualdad de género. El 14 de junio de 2022, se presentó el Informe Eje-
cutivo de dicha asignatura. El 6 de septiembre de ese año se realizó la presentación 
de la propuesta para el pilotaje en el ciclo escolar 2022-2023.  
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Finalmente, el 21 de febrero de 2023, se presentó al Consejo Técnico el Acuerdo del 
Informe de evaluación del Plan de estudios del Bachillerato a Distancia de la UNAM. 
Asimismo, el 23 de marzo del mismo año, se propusieron las Bases para la revisión y 
ajuste de los programas actualizados del Plan de estudios del Colegio, así como la pro-
puesta de convocatoria para la elección de profesoras y profesores que integrarán 
las comisiones de revisión y ajuste de los programas de las materias. El 29 de junio, 
se presentó la Guía para la revisión y ajuste de los programas de estudio (2023).  

Este documento incluye el objetivo general de la propuesta, el cual consiste en 
realizar los ajustes pertinentes a los programas de estudio durante el ciclo escolar 
2023 -2024 considerando las evaluaciones que de su aplicación hayan hecho los Se-
minarios Centrales y las aportaciones de los profesores y profesoras asistentes a los 
coloquios que organizó el Colegio, así como las sugerencias derivadas de reflexiones 
individuales y de grupos de trabajo institucionales. 

Asimismo, el documento anterior señala los aspectos que quedan exentos de 
modificación y en otro punto precisa cuáles son las instancias involucradas en el 
proceso, entre las que destacan: el Consejo Técnico del Colegio, las Comisiones para 
la Revisión y Ajuste de los Programas, la Comisión Permanente de Planes y Programas 
de Estudio del Consejo Técnico; además otros aspectos organizativos y requisitos 
para los trabajos de revisión. 

Así, durante 2023, la Secretaría Académica de esta Dirección General, llevó a cabo 
una síntesis de las acciones consideradas en la revisión, seguimiento y ajuste a los 
programas de estudio. Dicha secretaría fue la responsable de la elaboración del pro-
yecto central sobre el seguimiento y evaluación de los programas de estudio, mismo 
que fue entregado a cada uno de los 18 Seminarios Centrales, con la participación 
de 185 profesores. La síntesis del seguimiento para esas tareas fue presentada en 
agosto de 2023, a través de los Diagnósticos y Evaluación de los Programas de Estudio 
de los Seminarios Centrales del Colegio (CCH, 2023c). 

En ese año también se publicó un suplemento en la Gaceta del Colegio, titulado 
Bases para la revisión y Ajuste de los Programas Actualizados del Plan de Estudios del 
Colegio, en el que se acuerda la revisión y ajuste de los programas actualizados. El 
documento incluye el objetivo general de esta propuesta el cual consiste en realizar 
los ajustes pertinentes a los programas de estudio durante el ciclo escolar 2023-2024 
considerando las evaluaciones que de su aplicación hayan hecho los Seminarios 
Centrales y las aportaciones de los profesores y profesoras asistentes a los colo-
quios que organizó el Colegio previamente, así como las sugerencias derivadas de 
reflexiones individuales y de grupos de trabajo institucionales. 

El documento presenta como parte de las bases una serie de propuestas, que 
puntualizan la importancia de considerar aquellas aportaciones publicadas por los 
seminarios centrales y precisa también cuáles son los ajustes que habrán de reali-
zarse a las materias del plan de estudios considerando el enfoque, los propósitos 
de la materia, las aportaciones al perfil del egresado, la secuencia lógica de las 
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unidades, la secuencia lógica de los aprendizajes, las temáticas, las estrategias, así 
como la coherencia, gradación y profundidad de los aprendizajes y el cuidado en la 
redacción empleando los verbos adecuados, las sugerencias de evaluación y fuentes 
de consulta que hayan sido consideradas pertinentes y actualizadas.

Ese documento señala cuáles son los aspectos que no deben modificarse, además 
de precisar las instancias involucradas en el proceso, entre otras, destacan: el Consejo 
Técnico del Colegio, las Comisiones para la Revisión y Ajuste de los Programas, la Co-
misión Permanente de Planes y Programas de Estudio del Consejo Técnico. En otros 
puntos, el documento aborda la conformación de las comisiones por Área Académica 
y Departamentos; los aspectos a considerar en la integración de las comisiones por 
materia; los requisitos para participar en las mismas y la forma de trabajo que habrá 
de respetarse. En el último punto se menciona la prospectiva, es decir, los aspectos 
que habrán de resultar más favorecidos en este proceso. 

También en 2023 se publica la Guía para la Revisión y Ajuste de los Programas de 
Estudio del Colegio de Ciencias y Humanidades, aprobada el 29 de junio de 2023, en 
la que se ofrece orientación a las Comisiones de Revisión y Ajuste que iniciaron sus 
trabajos el 28 de agosto de 2023. Esta guía presenta una contextualización respecto 
a los aspectos considerados en las Bases para la Revisión y Ajuste de los Programas 
Actualizados del Plan de Estudios del Colegio (CCH, 2023, pp. 2-3) descritas en párrafos 
anteriores. Entre las propuestas destaca el retomar las aportaciones de los seminarios 
centrales, así como las del profesorado que se recibieron hasta el 15 de noviembre. 

En el documento se indican los aspectos de formato (presentación de la materia, 
unidades y cartas descriptivas), además de la necesidad de recuperar elementos de 
transversalidad, formación ciudadana, conocimiento y aplicación de las tecnologías 
de la información y de la comunicación en los procesos de enseñanza aprendizaje; la 
incorporación de la perspectiva de género en todas las asignaturas del Plan de Estudios; 
así como la sustentabilidad (CCH, 2023, p. 3).

Por otro lado, como sustento al trabajo colegiado que realizan los docentes res-
ponsables de estas acciones, se puso a su consideración, por parte de esta Dirección 
General, trabajos de investigación educativa relacionados con los estudiantes y la 
formación de profesores, tales como reportes de los resultados del EDA (Examen Diag-
nóstico Académico), EDI (Examen Diagnóstico al Ingreso), EDE (Examen Diagnóstico al 
Egreso), CAD (Cuestionario de Actividad Docente), entre otros, aparte de los análisis 
sobre los aprendizajes por cada asignatura. La difusión de esos trabajos como parte 
del apoyo para la reflexión y análisis de las comisiones en la revisión de programas. 

Por otra parte, también es preciso mencionar que, en octubre de 2023, el CAB 
publicó el texto de Los Aprendizajes Esenciales, con el “propósito de identificar los 
objetivos educativos y los conocimientos fundamentales para el bachillerato” (p. 
1), documento de gran valor en los conocimientos y temas que el bachillerato debe 
considerar para sus programas de estudio en atención a su normatividad vigente y 
sobre todo a los perfiles de egreso. 
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Una tarea esencial en la presente administración ha sido atender y concluir los 
trabajos en el tema de la revisión curricular, proceso que queda consignado en los 
proyectos de trabajo, los informes anuales, la revisión de procedimientos y avances 
por parte de la Junta de Directores, así como de la intervención y aprobación del H. 
Consejo Técnico del CCH. Algunos de los avances sobresalientes en la revisión de los 
programas de estudio, en esta administración, se encuentran en el siguiente diagrama:  

Avances en los Programas de Estudio Actualizados
2018-2024

Objetivos Avances

• Integrar los Seminarios pertinentes 
para las cuatro áreas académicas.

• Concluir el seguimiento a la 
aplicación de los Programas de 
Estudio Actualizados.

• Entrega del proyecto institucional 
sobre seguimiento y evaluación 
de los programas de estudio a los 
Seminiarios Centrales.

• Aprobación del H. Consejo Técnico 
del CCH de la apertura de grupos de 
trabajo institucionales en los cuatro 
campos de actividad.

• Modificación de las Reuniones 
de Trabajo Intensivo (RTI) para la 
evaluación en línea.

• Publicación del Cuadernillo de 
Orientación 2020-2021 para guiar el 
trabajo de los profesoress de carrera.

20
21

Apoyar la aplicación de los Programas 
de Estudio Actualizados mediante 
diversas acciones.

• Integración de 14 Seminarios 
Centrales de seguimiento en las 
materias del tronco común.

• Realización de talleres sobre el plan 
de clases y de reflexión sobre la 
experiencia docente (TRED-S).

• Realizar el seguimiento a los resultados 
de la aplicación de los programas.

• Difundir los resultados del seguimiento.

Elaboración del Proyecto de Seguimiento 
y Evaluación de los Programas de Estudio 
Actualizados

Coordinar el seguimiento para evaluar 
sus resultados y realizar los ajustes 
pertinentes.

• Conformación de 18 Seminarios 
Centrales.

• Realización de cursos en línea y 
seguimiento de los programas de 
quinto y sexto semestres.

• Impartición de dos cursos y tres 
diplomados para el seguimiento de 
los programas.

20
18

20
19

20
20
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En resumen, para los dos próximos años se espera evaluar el resultado de la 
aplicación de los programas de estudio actualizados, con base en los diagnósticos 
y sugerencias de modificación del trabajo que realizan las Comisiones de Revisión y 
Ajuste de los Programas. Asimismo, se pretende valorar las sugerencias de las mo-
dificaciones a los programas con base en el Modelo Educativo del Colegio, así como 
la contribución al perfil del egresado.   

Es preciso mencionar que la Escuela Nacional Colegio de Ciencias y Humanidades 
(ENCCH), ha presentado en su historia dos planes de estudio, el de 1971 original y el 
Plan de Estudios Actualizado (PEA) que data de 1996, el cual sigue vigente; en lo que 
atañe a sus programas de estudio, las modificaciones realizadas han sido en 1996, 
2003 y 2016. La revisión más reciente concluirá en el próximo año.    

20
22

Constituir los Seminarios de las 
cuatro áreas académicas para 
concluir el seguimiento a la aplicación 
de los Programas de Estudio 
Actualizados y elaborar los informes 
correspondientes.

• Realización de ajustes al Proyecto 
Central de Seguimiento y 
Evaluación de los programas de 
estudio.

• Aprobación del H. Consejo Técnico 
del CCH de grupos de trabajo 
institucionales para los cuatro 
campos de actividad conforme al 
Cuadernillo de Orientaciones 
2021-2022.

20
23

Concluir el seguimiento y evaluación 
de los Programas de Estudio 
Actualizados de primero a sexto 
semestres.

• Modificaciones al Proyecto de 
seguimiento y evaluación de los 
programas de estudio y entrega a 
los 20 Seminarios Centrales.

• Aprobación del H. Consejo Técnico 
del CCH de 362 grupos de trabajo 
institucionales para los cuatro 
campos de actividad.

20
24Concluir la revisión y ajuste de los 

Programas de Estudio Actualizados 
del Colegio en el ciclo 2023-2024.

En proceso
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Conclusiones y sugerencias 

Este trabajo se propuso preparar un reporte histórico de 1971 a 2023, sobre los 
procesos de actualización y modificación al Plan y programas de estudio. Para 
cumplir con ese objetivo se recurrió al procedimiento sobre el cual se iba a realizar 

la investigación documental, la delimitación del marco conceptual que diera soporte 
a las nociones involucradas en esta revisión y, junto con ello, acotar algunos elemen-
tos del marco normativo que subyace en una revisión curricular de esta naturaleza y 
particularmente para este bachillerato universitario. Con esas bases se procedió a la 
caracterización de las principales acciones institucionales en ese tema, y de las cuales 
se encontró documentación en los años de existencia de esta institución educativa. 

Desde la creación del Colegio en 1971 y al paso de los años, la realidad social y 
laboral de los docentes, además de las transformaciones educativas y contextuales 
del país han propiciado diversas modificaciones en su Plan y programas de estudio, 
razón, entre otras, que hicieron necesario un texto que registrara y diera cuenta 
de esas transformaciones. Como afirmara el Dr. Bazán Levy en 1977: “Una realidad 
como el Colegio merece estudio. Hay que analizar su surgimiento y su desarrollo, 
comprenderlo en el conjunto del país y de los años que lo envuelven. Los más in-
dicados para hacerlo, me atrevo a decirlo, son los propios profesores del Colegio”. 

En los primeros años de vida del CCH, se planteó un Plan de Estudios cuyas 
características estuvieron centradas en su organización basada en el desarrollo del 
conocimiento científico y humanista, el dominio de lenguajes y métodos, sistema 
de enseñanza y formación académica de los estudiantes. También destaca la dispo-
sición de los profesores en la concreción del plan y programas de estudios. 

El trabajo docente fue esencial en la conformación de los programas de estudio, 
se realizaron algunos seguimientos y ajustes con bases pedagógicas y disciplinarias 
en cuanto a los contenidos de las asignaturas. La acción institucional se hizo pre-
sente en el acompañamiento y coordinación de trabajos y del apoyo de asesores de 
alto renombre para la revisión de contenidos.

Hacia 1980, se emprende con otros elementos el proceso de revisión de los 
contenidos de los programas, y los lineamientos bajo los cuales se llevarían a cabo 
esas acciones. En estos años, el trabajo de los docentes se organizó a partir de co-
misiones por área y departamento, con la convicción de atender las concepciones 
esenciales del Modelo y proyecto educativo, donde la formación integral de los 
estudiantes desempeña un papel central en un marco de libertad, responsabilidad 
y aprendizaje reflexivo, aprender cómo se aprende bajo la guía del profesor en ese 
proceso, con planteamientos interdisciplinarios. 
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A partir de un continuo proceso de revisión y ajustes a los programas, en 1996 
se aprueba el Plan de Estudios Actualizado (PEA), un cambio tanto a la estructura 
del plan de estudios de 1971, como a su mapa curricular y fundamentalmente a sus 
programas de estudio. Algunos de estos esfuerzos se han documentado a lo largo 
de la historia del Colegio. Siete años más tarde y después de un análisis continuo a 
los programas y a la recuperación de experiencias docentes en 2003, se realizaron 
nuevas modificaciones a la estructura y contenido de los programas de estudio, 
fundamentalmente para ajustarlos a la realidad de esos años y considerar los co-
nocimientos fundamentales para la enseñanza media superior. 

En 2006 y hasta 2009 se derivaron orientaciones curriculares que consideraron 
el contexto de las Tecnologías de la Información y Comunicación para beneficio de 
docentes y estudiantes.  En estos años, la acción institucional respecto a la revisión 
curricular se caracterizó por la organización de actividades respecto a la orientación 
y sentido de las áreas, a través de mesas redondas y conferencias magistrales. 

Para 2010 y hasta antes de las modificaciones al PEA de 2016, se efectuó un 
amplio trabajo institucional respecto a diagnósticos, actualización docente, revi-
sión de la infraestructura, contexto social, tecnológico y educativo sobre el cual 
se debían enmarcar las condiciones esenciales para la formación de habilidades y 
conocimientos de los estudiantes del CCH.

En este periodo continúa el proceso de revisión y modificaciones a los progra-
mas de estudio, se espera que antes de que termine la presente administración, se 
actualicen los 73 Programas del Plan de Estudios del Colegio, considerando el Mo-
delo Educativo, los perfiles tanto del profesor como de los estudiantes, los cuales 
deben ser acordes a las nuevas realidades y transformaciones sociales que vive la 
educación y el país.

A los anteriores señalamientos, se agrega el uso de las nuevas tecnologías apli-
cadas a la docencia y al aprendizaje (TIC y TAC), igualdad de género, sustentabilidad, 
entre otros. En consecuencia, en los ajustes se considerarán aspectos como los pro-
pósitos de la materia, las aportaciones al perfil del egresado, la secuencia lógica de 
las unidades, la secuencia lógica de los aprendizajes, las temáticas, las estrategias, 
así como la coherencia, gradación y profundidad de los aprendizajes y el cuidado 
en la redacción empleando los verbos adecuados, las sugerencias de evaluación y 
fuentes de consulta que hayan sido consideradas pertinentes y actualizadas.

A lo largo de este texto, se remiten evidencias de los diagnósticos realizados a 
los programas de estudio de este bachillerato, para efectuar los cambios en conso-
nancia con las transformaciones del contexto universitario y el propio país, que son 
finalmente exigencias para la actualización de programas de estudio. El Colegio ha 
actuado en la revisión curricular bajo el liderazgo de sus propios docentes, quienes, 
han figurado a través de la historia de esta institución educativa como agentes 
activos en estos procesos.  
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https://www.centrodedocencia.unam.mx/archivos_descarga/profesores_nuevo_ingreso/Marco_institucional.pdf
https://posgrado.unam.mx/historia/wp-content/uploads/2021/12/Estatuto-General-de-la-UNAM.pdf
https://posgrado.unam.mx/historia/wp-content/uploads/2021/12/Estatuto-General-de-la-UNAM.pdf
https://posgrado.unam.mx/historia/wp-content/uploads/2021/12/Estatuto-General-de-la-UNAM.pdf
https://posgrado.unam.mx/historia/wp-content/uploads/2021/12/Estatuto-General-de-la-UNAM.pdf
http://www.abogadogeneral.unam.mx:6060/files/legislacion/31-ReglamentoGeneralPresentacionAprobacionEvaluacionModificacionPlanesEstudio_rem38_021220.pdf
http://www.abogadogeneral.unam.mx:6060/files/legislacion/31-ReglamentoGeneralPresentacionAprobacionEvaluacionModificacionPlanesEstudio_rem38_021220.pdf
http://www.abogadogeneral.unam.mx:6060/files/legislacion/31-ReglamentoGeneralPresentacionAprobacionEvaluacionModificacionPlanesEstudio_rem38_021220.pdf
http://www.abogadogeneral.unam.mx:6060/files/legislacion/31-ReglamentoGeneralPresentacionAprobacionEvaluacionModificacionPlanesEstudio_rem38_021220.pdf
http://www.abogadogeneral.unam.mx:6060/files/legislacion/31-ReglamentoGeneralPresentacionAprobacionEvaluacionModificacionPlanesEstudio_rem38_021220.pdf
http://www.abogadogeneral.unam.mx:6060/files/legislacion/31-ReglamentoGeneralPresentacionAprobacionEvaluacionModificacionPlanesEstudio_rem38_021220.pdf
http://www.abogadogeneral.unam.mx/sites/default/files/archivos/LegUniv/40-ReglamentoEscuelaNacionalColegioCienciasHumanidades_rem38_021220.pdf
http://www.abogadogeneral.unam.mx/sites/default/files/archivos/LegUniv/40-ReglamentoEscuelaNacionalColegioCienciasHumanidades_rem38_021220.pdf
http://www.abogadogeneral.unam.mx/sites/default/files/archivos/LegUniv/40-ReglamentoEscuelaNacionalColegioCienciasHumanidades_rem38_021220.pdf
http://www.abogadogeneral.unam.mx:6060/legislacion/view/116
http://www.abogadogeneral.unam.mx:6060/legislacion/view/116
http://www.abogadogeneral.unam.mx:6060/legislacion/view/116
https://www.cucs.udg.mx/avisos/Martha_Pacheco/Software%20e%20hipertexto/Antologia_Electronica_pa121/panzsa-hab.docen..PDF
https://www.cucs.udg.mx/avisos/Martha_Pacheco/Software%20e%20hipertexto/Antologia_Electronica_pa121/panzsa-hab.docen..PDF
https://www.cucs.udg.mx/avisos/Martha_Pacheco/Software%20e%20hipertexto/Antologia_Electronica_pa121/panzsa-hab.docen..PDF
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ANEXOS
1. Mapas curriculares

Mapa Curricular del Plan de Estudios 1971 
PRIMER SEMESTRE 

ASIGNATURA MATEMÁTICAS 
I 

FÍSICA I HISTORIA 
UNIVERSAL 

MODERNA Y 
CONTEMPORÁNEA  

TALLER DE 
REDACCIÓN I 

TALLER DE LECTURA DE 
CLÁSICOS UNIVERSALES 

IDIOMA 
EXTRANJERO** 

  

HORAS 4 5 3 3 2 
 

17 

CRÉDITOS 8 10 6 6 4  34 

SEGUNDO SEMESTRE 

ASIGNATURA MATEMÁTICAS 
II 

QUÍMICA I HISTORIA DE 
MÉXICO I 

TALLER DE 
REDACCIÓN II 

TALLER DE LECTURA DE 
CLÁSICOS ESPAÑOLES E 
HISPANOAMERICANOS 

IDIOMA 
EXTRANJERO** 

  

HORAS 4 5 3 3 2 
 

17 

CRÉDITOS 8 10 6 6 4  34 

TERCER SEMESTRE 

ASIGNATURA MATEMÁTICAS 
III 

BIOLOGÍA I HISTORIA DE 
MÉXICO II 

TALLER DE 
REDACCIÓN E 

INVESTIGACION 
DOCUMENTAL I 

TALLER DE LECTURA DE 
AUTORES MODERNOS 

UNIVERSALES 

IDIOMA 
EXTRANJERO** 

  

HORAS 4 5 3 3 2 
 

17 

CRÉDITOS 8 10 6 6 4  34 

CUARTO SEMESTRE 

ASIGNATURA MATEMÁTICAS 
IV 

MÉTODO 
EXPERIMENTAL 

FÍSICA, 
QUÍMICA Y 
BIOLOGÍA 

TEORIA DE LA 
HISTORIA 

TALLER DE 
REDACCIÓN E 

INVESTIGACION 
DOCUMENTAL 

II 

TALLER DE LECTURA DE 
AUTORES MODERNOS 

ESPAÑOLES E 
HISPANOAMERICANOS 

IDIOMA 
EXTRANJERO** 

  

HORAS 4 5 3 3 2 
 

17 

CRÉDITOS 8 10 6 6 4  34 

*QUINTO SEMESTRE 

ASIGNATURA 1a. OPCIÓN 
(A ESCOGER 

UNA SERIE EN 
FORMA 

OBLIGATORIA) 

2a. OPCIÓN 
(A ESCOGER 

UNA SERIE EN 
FORMA 

OBLIGATORIA) 

3a. OPCIÓN 
(A ESCOGER UNA SERIE EN FORMA 

OBLIGATORIA) 

4a. OPCIÓN 
(A ESCOGER DOS 

SERIES EN FORMA 
OBLIGATORIA) 

5a. OPCIÓN 
(A ESCOGER 

UNA SERIE EN 
FORMA 

OBLIGATORIA) 

  

MATEMÁTICAS 
V 

LÓGICA I 

FÍSICA II 
QUÍMICA II 
BIOLOGÍA II 

ESTÉTICA I 
ÉTICA Y CONOCIMIENTO DEL 

HOMBRE I 

ECONOMÍA I 
CIENCIAS POLÍTICAS Y 

SOCIALES I 

CIENCIAS DE LA 
SALUD I 
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ESTADISTICA I FILOSOFÍA I  PSICOLOGÍA I 
DERECHO I 

ADMINISTRACIÓN I 
GEOGRAFÍA I 

GRIEGO I 
LATÍN I 

CIBERNÉTICA Y 
COMPUTACIÓN 

I 
CIENCIAS DE LA 

COMUNICACIÓN 
I 

DISEÑO 
AMBIENTAL I 

TALLER DE 
EXPRESIÓN 
GRÁFICA I 

HORAS 4 5 3  6 2 20 

CRÉDITOS 8 10 6 12 4 40 

*SEXTO SEMESTRE 

ASIGNATURA 1a. OPCIÓN 
(A ESCOGER 

UNA SERIE EN 
FORMA 

OBLIGATORIA) 

2a. OPCIÓN 
(A ESCOGER 

UNA SERIE EN 
FORMA 

OBLIGATORIA) 

3a. OPCIÓN 
(A ESCOGER UNA SERIE EN FORMA 

OBLIGATORIA) 

4a. OPCIÓN 
(A ESCOGER DOS 

SERIES EN FORMA 
OBLIGATORIA) 

5a. OPCIÓN 
(A ESCOGER 

UNA SERIE EN 
FORMA 

OBLIGATORIA) 

  

MATEMÁTICAS 
VI 

LÓGICA II 
ESTADÍSTICA II 

FÍSICA III  
QUÍMICA III 
BIOLOGÍA III 

ESTÉTICA II 
ÉTICA Y CONOCIMIENTO DEL 

HOMBRE II 
FILOSOFÍA II  

ECONOMÍA II 
CIENCIAS POLÍTICAS Y 

SOCIALES II 
PSICOLOGÍA II 

DERECHO II 
ADMINISTRACIÓN II 

GEOGRAFÍA II 
GRIEGO II 
LATÍN II 

CIENCIAS DE LA 
SALUD II 

CIBERNÉTICA Y 
COMPUTACIÓN 

II 
CIENCIAS DE LA 

COMUNICACIÓN 
II 

DISEÑO 
AMBIENTAL II 

TALLER DE 
EXPRESIÓN 
GRÁFICA II 

  

HORAS 4 5 3 6 2 20 

CRÉDITOS 8 10 6 12 4 40 

 
 TOTAL HORAS 108 

 TOTAL CRÉDITOS 216 

*Asignaturas optativas se elige una en las opciones 1, 2, 3, 5. Para la opción 4, se eligen dos asignaturas.  

**El plan incluye como requisito acreditar un idioma (Inglés o Francés) sin valor en créditos. 

Nota: El número de créditos de las asignaturas se tomó del documento Colegio de Ciencias y Humanidades (1996). Plan 
de Estudios Actualizado. Colegio de Ciencias y Humanidades. Universidad Nacional Autónoma de México. 
https://www.cch.unam.mx/sites/default/files/actualizacion2012/Plan1996.pdf.  
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Mapa Curricular del Plan de Estudios 1996 
PRIMER SEMESTRE 

ASIGNATURA MATEMÁTICAS I 
ÁLGEBRA Y 

GEOMETRÍA 

TALLER DE 
CÓMPUTO* 

 

QUÍMICA I HISTORIA 
UNIVERSAL 

MODERNA Y 
CONTEMPORÁNEA I 

TALLER DE 
LECTURA, 

REDACCIÓN E 
INICIACIÓN A LA 
INVESTIGACIÓN 
DOCUMENTAL I 

LENGUA 
EXTRANJERA I 

 

HORAS 5 4 5 4 6 4 28 

CRÉDITOS 10 8 10 8 12 8 56 

SEGUNDO SEMESTRE 
ASIGNATURA MATEMÁTICAS II 

ÁLGEBRA Y 
GEOMETRÍA 

TALLER DE 
CÓMPUTO* 

 

QUÍMICA II HISTORIA 
UNIVERSAL 

MODERNA Y 
CONTEMPORÁNEA 

II 

TALLER DE 
LECTURA, 

REDACCIÓN E 
INICIACIÓN A LA 
INVESTIGACIÓN 
DOCUMENTAL II 

LENGUA 
EXTRANJERA 

II 

 

HORAS 5 4 5 4 6 4 28 

CRÉDITOS 10 8 10 8 12 8 56 

TERCER SEMESTRE 
ASIGNATURA MATEMÁTICAS 

III 
ÁLGEBRA Y 

GEOMETRÍA 
ANALÍTICA 

FÍSICA I BIOLOGÍA I HISTORIA DE 
MÉXICO I 

TALLER DE 
LECTURA, 

REDACCIÓN E 
INICIACIÓN A LA 
INVESTIGACIÓN 
DOCUMENTAL III 

LENGUA 
EXTRANJERA 

III 

 

HORAS 5 5 5 4 6 4 29 

CRÉDITOS 10 10 10 8 12 8 58 

CUARTO SEMESTRE 
ASIGNATURA MATEMÁTICAS 

IV 
ÁLGEBRA Y 

GEOMETRÍA 
ANALÍTICA 

FÍSICA II BIOLOGÍA II HISTORIA DE 
MÉXICO II 

TALLER DE 
LECTURA, 

REDACCIÓN E 
INICIACIÓN A LA 
INVESTIGACIÓN 

DOCUMENTAL IV 

LENGUA 
EXTRANJERA 

IV 

 

HORAS 5 5 5 4 6 4 29 

CRÉDITOS 10 10 10 8 12 8 58 

**QUINTO SEMESTRE 
 
 

1ª OPCIÓN 
OPTATIVAS 

2ª OPCIÓN 
OPTATIVAS 

3ª OPCIÓN 
(OBLIGATORIA) 

4ª OPCIÓN 
OPTATIVAS 

5ª OPCIÓN 
OPTATIVAS 
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ASIGNATURA 

CÁLCULO 
INTEGRAL Y 

DIFERENCIAL I 
ESTADÍSTICA Y 

PROBABILIDAD I 
CIBERNÉTICA Y 
COMPUTACIÓN 

I 

BIOLOGÍA III 
FÍSICA III 

QUÍMICA III 

FILOSOFÍA I ADMINISTRACIÓN I 
ANTROPOLOGÍA I 

CIENCIAS DE LA SALUD I 
CIENCIAS POLÍTICAS Y 

SOCIALES I 
DERECHO I 

ECONOMÍA I 
GEOGRAFÍA I 
PSICOLOGÍA I 

TEORÍAS DE LA HISTORIA I 

GRIEGO I 
LATÍN I 

LECTURA Y ANÁLISIS DE 
TEXTOS LITERARIOS I 

TALLER DE COMUNICACIÓN I 
TALLER DE DISEÑO AMBIENTAL 

I 
TALLER DE EXPRESIÓN 

GRÁFICA I 

 

OPTATIVA 
TEMAS 

SELECTOS DE 
FILOSOFÍA I 

HORAS 4 4 4 4 4 28 

CRÉDITOS 8 8 8 8 8 56 

**SEXTO SEMESTRE 
ASIGNATURA 1ª OPCIÓN 

OPTATIVAS 
2ª OPCIÓN 
OPTATIVAS 

3ª OPCIÓN 
(OBLIGATORIA) 

4ª OPCIÓN 
OPTATIVAS 

5ª OPCIÓN 
OPTATIVAS 

 

 CÁLCULO 
INTEGRAL Y 

DIFERENCIAL II 
ESTADÍSTICA Y 
PROBABILIDAD 

II 
CIBERNÉTICA Y 
COMPUTACIÓN 

II 

BIOLOGÍA IV 
FÍSICA IV 

QUÍMICA IV 

FILOSOFÍA II ADMINISTRACIÓN II 
ANTROPOLOGÍA II 

CIENCIAS DE LA SALUD II 
CIENCIAS POLÍTICAS Y 

SOCIALES II 
DERECHO II 

ECONOMÍA II 
GEOGRAFÍA II 
PSICOLOGÍA II 

TEORÍAS DE LA HISTORIA 
II 

GRIEGO II 
LATÍN II 

LECTURA Y ANÁLISIS DE 
TEXTOS LITERARIOS II 

TALLER DE COMUNICACIÓN II 
TALLER DE DISEÑO 

AMBIENTAL II 
TALLER DE EXPRESIÓN 

GRÁFICA II 

 

OPTATIVA 
TEMAS 

SELECTOS DE 
FILOSOFÍA II 

HORAS 4 4 4 4 4 28 

CRÉDITOS 8 8 8 8 8 56 

     TOTAL HORAS 166 

     TOTAL CRÉDITOS 332 

 

*La mitad de los alumnos cursará la asignatura en el primer semestre; la otra, en el segundo.  

** En quinto y sexto semestres los alumnos cursarán siete materias: Filosofía; una materia de las opciones primera, segunda, cuarta y quinta; una 
de las opciones primera o segunda y una más de las opciones cuarta o quinta o bien Temas Selectos de Filosofía.  

Nota: El mapa curricular se recuperó del documento Colegio de Ciencias y Humanidades (1996). Plan de Estudios 
Actualizado. Colegio de Ciencias y Humanidades. Universidad Nacional Autónoma de México. 
https://www.cch.unam.mx/sites/default/files/actualizacion2012/Plan1996.pdf.  
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Mapa Curricular del Plan de Estudios 2016 

PRIMER SEMESTRE 

ASIGNATURA MATEMÁTICAS 
I 

TALLER DE 
CÓMPUTO 

(Compendio 
de 

referencias 
en línea) 

QUÍMICA I HISTORIA 
UNIVERSAL 

MODERNA Y 
CONTEMPORÁNEA 

I 

TALLER DE LECTURA, 
REDACCIÓN E 

INICIACIÓN A LA 
INVESTIGACIÓN 
DOCUMENTAL I 

INGLÉS 
I / FRANCÉS I 

  

HORAS 5 4 5 4 6 4 28/24 

CRÉDITOS 10 8 10 8 12 8 56/48 

SEGUNDO SEMESTRE 

ASIGNATURA MATEMÁTICAS 
II 

TALLER DE 
CÓMPUTO 

 
(Compendio 

de 
referencias 

en línea) 

QUÍMICA II HISTORIA 
UNIVERSAL 

MODERNA Y 
CONTEMPORÁNEA 

II 

TALLER DE LECTURA, 
REDACCIÓN E 

INICIACIÓN A LA 
INVESTIGACIÓN 
DOCUMENTAL II 

INGLÉS 
II / FRANCÉS II 

  

HORAS 5 4 5 4 6 4 28/24 

CRÉDITOS 10 8 10 8 12 8 56/48 

TERCER SEMESTRE 

ASIGNATURA MATEMÁTICAS 
III 

FÍSICA I BIOLOGÍA I HISTORIA DE 
MÉXICO I 

TALLER DE LECTURA, 
REDACCIÓN E 

INICIACIÓN A LA 
INVESTIGACIÓN 

DOCUMENTAL III 

INGLÉS 
III / FRANCÉS III 

  

HORAS 5 5 5 4 6 4 29 

CRÉDITOS 10 10 10 8 12 8 58 

CUARTO SEMESTRE 

ASIGNATURA MATEMÁTICAS 
IV 

FÍSICA II BIOLOGÍA II HISTORIA DE 
MÉXICO II 

TALLER DE LECTURA, 
REDACCIÓN E 

INICIACIÓN A LA 
INVESTIGACIÓN 

DOCUMENTAL IV 

INGLÉS 
IV / FRANCÉS IV 

  

HORAS 5 5 5 4 6 4 29 
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CRÉDITOS 10 10 10 8 12 8 58 

QUINTO SEMESTRE 

ASIGNATURA 1a. OPCIÓN 
(OPTATIVA) 

2a. OPCIÓN 
(OPTATIVA) 

3a. OPCIÓN 4a. OPCIÓN 
(OPTATIVA) 

5a. OPCIÓN 
(OPTATIVA) 

  

OBLIGATORIA OPTATIVA 

CÁLCULO I 
ESTADÍSTICA I 
CIBERNÉTICA Y 
COMPUTACIÓN 

I 

BIOLOGÍA III 
FÍSICA III 

QUÍMICA III 

FILOSOFÍA I TEMAS SELECTOS 
DE FILOSOFÍA I 

ADMINISTRACIÓN I 
ANTROPOLOGÍA I 

CIENCIAS DE LA SALUD 
I 

CIENCIAS POLÍTICAS Y 
SOCIALES I 
DERECHO I 

ECONOMÍA I 
GEOGRAFÍA I 
PSICOLOGÍA I 
TEORÍA DE LA 

HISTORIA I 

GRIEGO I 
LATÍN I 

LECTURA Y 
ANÁLISIS DE 

TEXTOS 
LITERARIOS I 
TALLER DE 

COMUNICACIÓN 
I 

TALLER DE 
DISEÑO 

AMBIENTAL I 
TALLER DE 
EXPRESIÓN 
GRÁFICA I 

  

HORAS 4 4 4 4 4 4 28 

CRÉDITOS 8 8 8 8 8 8 56 

SEXTO SEMESTRE 

ASIGNATURA 1a. OPCIÓN 
(OPTATIVA) 

2a. OPCIÓN 
(OPTATIVA) 

3a. OPCIÓN 4a. OPCIÓN 
(OPTATIVA) 

5a. OPCIÓN 
(OPTATIVA) 

  

OBLIGATORIA OPTATIVA 

CÁLCULO II 
ESTADÍSTICA II 
CIBERNÉTICA Y 
COMPUTACIÓN 

II 

BIOLOGÍA 
IV 

FÍSICA IV 
QUÍMICA IV 

FILOSOFÍA II TEMAS SELECTOS 
DE FILOSOFÍA II 

ADMINISTRACIÓN II 
ANTROPOLOGÍA II 

CIENCIAS DE LA SALUD 
II 

CIENCIAS POLÍTICAS Y 
SOCIALES II 
DERECHO II 

ECONOMÍA II 
GEOGRAFÍA II 
PSICOLOGÍA II 
TEORÍA DE LA 

HISTORIA II 

GRIEGO II 
LATÍN II 

LECTURA Y 
ANÁLISIS DE 

TEXTOS 
LITERARIOS II 

TALLER DE 
COMUNICACIÓN 

II 
TALLER DE 

DISEÑO 
AMBIENTAL II 

TALLER DE 
EXPRESIÓN 
GRÁFICA II 

  

HORAS 4 4 4 4 4 4 28 

CRÉDITOS 8 8 8 8 8 8 56 

TOTAL   332 

Nota: Colegio de Ciencias y Humanidades (2022). Mapa Curricular del Plan de Estudios 2016.  
https://www.cch.unam.mx/programasestudio  
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2. Gaceta Amarilla 1971 
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DIRECTOR GENERAL
SECRETARIA GENERAL
SECRETARIA ADMINISTRATIVA
SECRETARIA ACADÉMICA
SECRETARIO DE SERVICIOS DE APOYO AL APRENDIZAJE
SECRETARIA DE PLANEACIÓN
SECRETARIO ESTUDIANTIL
SECRETARIA DE PROGRAMAS INSTITUCIONALES
SECRETARIO DE COMUNICACIÓN INSTITUCIONAL
SECRETARIO DE INFORMÁTICA

RECTOR
SECRETARIA GENERAL
ABOGADO GENERAL
SECRETARIO ADMINISTRATIVO
SECRETARIA DE DESARROLLO INSTITUCIONAL
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 Ing. Damián Feltrín Rodríguez SECRETARIO ACADÉMICO
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